
–NIF: 30467712A.
–Número de expediente: 22004396000000745102.

–Obligado tributario: «Marutrans, S. L.».
–NIF: B39334883.
–Número de expediente: 22004396000000235102

–Obligado tributario: «INDUSTNAVE, S. L.».
–NIF: B39244801.
–Número de expediente:
22003396000003785101.
22003396000003785102.
22003396000003785103.

Los destinatarios deberán comparecer para ser notifi-
cados en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, en
la Secretaría Administrativa de Inspección de los Tributos
del Estado, Delegación de la AEAT en Cantabria, Avda.
Calvo Sotelo, número 27-1ª planta, Santander.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Santander, 10 de noviembre de 2004.–El inspector
regional, Manuel Fernández González de Torres.
04/13395

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Inspección

Citación para notificación de actuaciones tributarias

No habiendo sido posible realizar la notificación a los
obligados tributarios que a continuación se relacionan de
los actos que se indican, en los términos establecidos en
el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria se procede a publicar la existencia de
notificaciones pendientes a su cargo, cuyos datos son los
siguientes:

A) Órgano Tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Notificación acuerdo de reanudación de

la tramitación de expediente sancionador y propuesta de
sanciones.

Obligado Tributario: Blanco Blázquez, David.
NIF: 72053109C.
Número Acta: A07-70204915.
B) Órgano Tributario: Dependencia de Inspección.
Procedimiento: Acto de liquidación derivado de resolu-

ción de expediente sancionador por Infracción Tributaria
Grave (Modelo A51).

Obligado Tributario: Metales Quinfer S.L.
Apoderado: Fernández Llata, Juan Nicolás. NIF:

13775845H.
NIF: B39401112.
Número de expediente: 22003396000005275101.

Obligado Tributario: Trespalacios Borbolla, Luis Fer-
nando.

NIF: 13884857X.
Número de expediente: 22004396000000685102.

Los destinatarios deberán comparecer para ser notifica-
dos en el plazo de quince días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio, en la
Secretaría Administrativa de Inspección de los Tributos del
Estado, Delegación de la AEAT en Cantabria, avenida
Calvo Sotelo número 27-1ª planta , Santander.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Santander, 10 de noviembre de 2004.–El inspector
Regional, P.A., Carlos Pérez Naredo.
04/13444

CAPITANÍA MARÍTIMA DE SANTOÑA

Notificación de incoación de expediente sancionador

Por el presente anuncio la Capitanía Marítima de San-
toña notifica a don Gotzon Beascoechea Zabala, con
domicilio en calle Gallarraga,5, 1º, de Güeñes (Vizcaya),
domicilio en el cual la notificación que se relaciona ha
resultado infructuosa, que se encuentra depositado en
esta Capitanía Marítima el expediente administrativo san-
cionador número 04-450-0047, incoado en su contra, por
presuntas infracciones tipificadas en la Ley 27/1992, de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Durante el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, el
interesado podrá comparecer en el expediente, aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99 (BOE
número 12 de 14 de enero de 1999), así como del artículo
16 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Santoña, 25 de octubre de 2004.–El instructor, Juan
Ángel Salazar Arce.
04/13022

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Notificación de iniciación de expediente de resarcimiento
de daños, número 168/04.

Incoado el expediente de resarcimiento de daños
168/04 de conformidad con el artículo 117 y concordantes
del Reglamento General de Carreteras, aprobado por
Real Decreto 1.812/1994, de 2 de septiembre, a don José
Ramón Mato de Pablo cuyo último domicilio conocido es
San Fernando 16-27º H Santander por romper 24 m. de
barrera de seguridad en la mediana y 8 ud. De plantación,
el día 20 de junio de 2004 con el vehículo 3955 BLY,
ascendiendo el importe de los mencionados daños a sete-
cientos cinco con sesenta (705,60) euros, y no habiendo
podido ser comunicado por el procedimiento ordinario, se
le notifica a través del presente anuncio, a efectos de que
en el plazo de quince días pueda alegar por escrito lo que
estime pertinente, advirtiendo que transcurrido dicho
plazo se continuará la tramitación del expediente como
resulte procedente en Derecho.

Santander, 25 de octubre de 2004.–El jefe del Servicio
de Conservación y Explotación (Resolución 11 de marzo
de 1993, BOE de 1 de abril de 1993), Juan Carlos Más
Bahillo.
04/13044

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Notificación de iniciación de expediente de resarcimiento
de daños, número 185/04.

Incoado el expediente de resarcimiento de daños
185/04 de conformidad con el artículo 117 y concordantes
del Reglamento General de Carreteras, aprobado por
Real Decreto 1.812/1994, de 2 de septiembre, a don
Jorge Hurtado Laza cuyo último domicilio conocido es
Leonardo Rucabado, 9-20 F, Castro Urdiales por romper 4
m. de barrera de seguridad en la lateral, el día 22 de mayo
de 2004 con el vehículo 5436 BCX, ascendiendo el
importe de los mencionados daños a noventa y uno con
veinte (91,20) euros, y no habiendo podido ser comuni-
cado por el procedimiento ordinario, se le notifica a través
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del presente anuncio, a efectos de que en el plazo de
quince días pueda alegar por escrito lo que estime perti-
nente, advirtiendo que transcurrido dicho plazo se conti-
nuará la tramitación del expediente como resulte proce-
dente en Derecho.

Santander, 25 de octubre de 2004.–El jefe del Servicio
de Conservación y Explotación (Resolución 11 de marzo
de 1993, BOE de 1 de abril de 1993), Juan Carlos Más
Bahillo.
04/13045

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-39/85/96.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
resolución, por la que se impone multa coercitiva, relativa
al expediente sancionador que se indica, a las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Norte o recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Asturias o el correspon-
diente a la circunscripción del domicilio del denunciado.
Los plazos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde el
día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse (indicando esta referencia 8/39/0085/96) en la
siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Norte.

Banco de España: 9000. Sucursal: 0046. Dígito de Con-
trol: 40. C/C: 0200000780.

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los pla-
zos siguientes:

a) Efectuada la publicación entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Infracciones y Denuncias de la Confederación Hidrográ-
fica del Norte, Plaza de España 2, de Oviedo.

Expediente: S/39/0085/96.
Sancionado: «Automóviles Castañeda, S. A.»
CIF: A-39064951.
Término Municipal: Castañeda (Cantabria).
Resolución: 20 de septiembre de 2004.
Cuantía de la Multa: 601,01.
Artículo Ley de Aguas: 116 g).
Artículo Reglamento Dominio Público Hidráulico: 315 j).
Artículo Régimen Jurídico Procedimiento Administrativo

Común: 99.1.
Oviedo, 21 de octubre de 2004.–El secretario general,

Tomás Durán Cueva.
04/13050

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Notificación de providencia de apremio, en expediente
sancionador número 1.177/03.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
Providencia de apremio a don Gil Azcue Secadas en rela-
ción con expediente sancionador número 1177/2003 y en
virtud d lo dispuesto en el artículo 59.4 de la LPAC 30/92
de 26 de noviembre, procédase a practicar la notificación
por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Astillero y en el BOC. El interesado
podrá comparecer en el plazo de 15 días, a partir de la
publicación de presente anuncio en el BOC, en las depen-
dencias del Ayuntamiento sito en calle San José número
10 de El Astillero para el conocimiento del contenido ínte-
gro de la resolución.

Astillero, 26 de octubre de 2004.–El alcalde, Juan Igna-
cio Diego Palacios.–El secretario, José Ramón Cuerno
Llata.
04/12766

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Notificación de acuerdo sobre expediente sancionador
número 411/04.

Habiendo sido imposible practicar la notificación del
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de
septiembre de 2004, a don Gil Azcue Secadas en relación
con expediente sancionador número 411/2004, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la LPAC 30192 de 26
de noviembre, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Astillero y en el BOC. El interesado
podrá comparecer en el plazo de 10 días, a partir de la
publicación del presente anuncio en el BOC, en las
dependencias del Ayuntamiento de Astillero sito en calle
San José número  10 de El Astillero para el conocimiento
del contenido íntegro del Acuerdo.

Astillero, 28 de octubre de 2004.–El alcalde, Juan Igna-
cio Diego Palacios.–El secretario, José Ramón Cuerno
Llata.
04/13046

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Citación para notificación de liquidaciones del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

Por no haber sido posible notificar las siguientes liqui-
daciones del Impuesto sobre Actividades Económicas,
mediante el presente anuncio se cita a los interesados en
las mismas, o sus representantes, para ser notificados en
comparecencia ante la Oficina Municipal de Recaudación,
sita en la calle Concha Espina 7, bajo, del pueblo de
Maliaño, dónde deberán presentarse en el plazo de
quince días naturales desde el siguiente al de publicación
de este anuncio, en horario de nueve a trece a treinta
horas.

Una vez transcurrido dicho plazo sin haber compare-
cido, se entenderá producida la notificación a todos los
efectos legales, desde el día siguiente, artículos 102 y 112
de la Ley General Tributaria.

Impuesto sobre Actividades Económicas:
Contribuyente: «Albast, S. L.» 2004.
NIF/CIF: 219387493.
Epígrafe: 474.
Importe: 47,58 euros.
Contribuyente: «Translabaro, S. L.» 2004.
NIF/CIF: B39522636.
Epígrafe: 722.
Importe: 48,14 euros.
Camargo, 27 de octubre de 2004.–La alcaldesa, María

Jesús Calva Ruiz.
04/12747
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